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Arzobispo emérito
catalán visita la zona

Que tu ejemplo nos ayude
a FLORECER ALLI donde la

voluntad del Padre
NOS HA PLANTADO

GUAN XXIII)

Una serie de actividades se en-
cuentra desarrollando en la
zona, el arzobispo emérito de
Urgell (Cataluña), Joam Enric

Vives Sicilia.
Una de ellas fue reunirse con integran-

tes de la Congregación Religiosa "Institu-
to de las Hermanas de la Sagrada Familia
de Urgel", sostenedoras del Liceo Politéc-
nico Belén de la capital regional.

Indicó que "he venido a Copiapó, invi-
tado por las hermanas de la Sagrada Fa-
milia de Urgell, que tienen aquí este her-
moso colegio tan grande y con tantísimas
chicas y niñas y jóvenes, y con el profeso-
rado, hacer algún servicio; sobre todo cola-
borar en la pastoral del colegio, en lo que
me digan, y de capellán de las hermanas.
Y luego también el obispo de acá, monse-
ñor Ricardo Morales, también se tomó muy
bien mi venida y me dará algunos servicios

que yo podré colaborar con él, porque, como
ya sabe todo el mundo, no estamos holga-
dos de sacerdotes, sino que hay carestía, y
por tanto, él me dijo cinco parroquias que
no puede cubrir con un sacerdote, y por
esa razón también yo le puedo
ayudar, especialmente ahora
que viene Semana Santa y
Pascua.

Añadió el religioso
estará en el país hasta
junio, para después re-
tornar a Barcelona y
cumplir una serie de ac-
tividades.

El arzobispo emérito agre-
gó su visita "es una colaboración
misionera, de un poco de tiempo, no mu-
chísimos meses, porque no puedo, ojalá,
pero yo también tengo mis obligaciones en
la diócesis de Urgel. Entonces, unos meses,
bueno, cuando uno está necesitado, pues
aunque uno le ayude en un poco de tiem-
po, pues también eso se agradece, y para mí
es una experiencia muy buena, conocer la
situación de Atacama, de toda esta región,
que de alguna manera tiene para mí una
sensibilidad grande, porque aquí venían
nuestros sacerdotes de Barcelona".

Destacó la constante presencia de sacer-
dotes y religiosas catalanas que desarro-
llaron una importante misión pastoral en
la zona norte del país, incluyendo Ataca-
ma. "Yo visité en otra ocasión Chile, y vine
con un antiguo sacerdote de Barcelona, que

había estado aquí, hacía más tiempo aún,
yo viajé en el año 1992, y recorrí bastan-
te el país, porque vinimos a ver los sacerdo-
tes de Barcelona, que estaban colaborando
en la diócesis de Calama y en la diócesis de

Copiapó, y después, pues visitamos, aprove-
chamos para visitar este hermosísimo país".

Por su parte, religiosa Madre Patricia se-
ñaló, "estamos muy contentas con la visita
del padre; tuvimos la oportunidad de cono-
cernos en un encuentro de formación. Nos
pusimos de acuerdo con esta visita y esta-
mos muy contentas porque en este tiempo.
Entonces, en ese sentido, la visita del padre
Joan aquí a nuestra comunidad y a nuestro
colegio, y alrededor, porque como bien lo
dijo él, con el obispo Ricardo Morales, está
en contacto para las celebraciones, sobre
todo de Semana Santa".

También el sacerdote expresó, sobre el
sentido de Semana Santa que "tiene un
gran tesoro, que es el Señor Jesús, que está
vivo, ha resucitado. Ahora celebraremos
que él entra en Jerusalén, que le aclama al

pueblo, que luego instituye la Euca-
ristía y lava los pies a sus discí-

pulos, enseñándonos el ser-
vicio del amor tan grande.
Y luego muere en la cruz
por nosotros, es sepulta-
do, pero no podemos que-
darnos aquí, como a veces

se nos ve, como una religión
de tristeza, de cruz, de sufri-

miento.

El Cristo Jesús ha resucitado, está vivo. Y

por tanto, esta centralidad de la fe y estos
días, que son tan importantes para todos
los cristianos, nos impulsan a vivir una
fe pascual, es decir, a salir, a anunciar el
Evangelio. No guardarlo sólo para los cris-
tianos, sólo para los muy iniciados, sólo las
personas no sé qué, con más predisposi-
ción, no.

"Jesús ha venido a salvar al mundo, a
todos. Y especialmente, dijo él, a los peca-
dores, a los que más necesidad tengan. Y
por eso, mi mensaje sería que la comunidad
cristiana acogiésemos esta obligación, que
es también de alegría y es alegre, de ser tes-
tigos de Jesús", acotó finalmente.

EXTRACTO
En causa RIT C-37-2025, RUC 24- 2-4372497-6, caratulada "PIZARRO/PIZARRO", por
en materia de cuidado personal, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de
Caldera, ubicado en calle Tocornal Nº317, comuna de Caldera, se ha ordenado por
resolución de fecha veinte de marzo de dos mil veintiséis notificar POR AVISO extractado
en conformidad a lo, señalado en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, de la
demanda, el proveído de fecha 20 de febrero de 2024, acta de audiencia preparatoria de
fecha 18 de marzo de 2025 en que se declara la incompetencia, ambas de causa RIT
C- 35-2024 del Juzgado de Letras de Los Lagos, y resoluciones de fecha 06 de junio, 15
de julio, 3 de octubre, 14 de noviembre y 23 de diciembre de 2025, a los demandados
Cynthia Loreto Pino Hernández, RUN 15.610.074-9 y Alberto Antonio Pizarro Sánchez,
RUN 16.197.047-6, en su calidad de progenitores de la niña de iniciales J.I.P.P.
DEMANDA. JAQUELINE MAGDALENA SÁNCHEZ MUÑOZ, cédula de identidad
10.549.391-6, y GUILLERMO ANTONIO PIZARRO CAMPILLAI, cédula de identidad
8.334.726-0, ambos domiciliados en Parcela 19 sector Pancul, en la comuna de Los
Lagos, región de los ríos, a S.S., con respeto decimos: Que, venimos en interponer
demanda de cuidado personal definitivo en contra de nuestro hijo, don ALBERTO
ANTONIO PIZARRO SÁNCHEZ cédula de identidad 16.197.047-6, domiciliado en par-
cela 19, sector Pancul, comuna de Los Lagos, región de Los Ríos, y en contra de doña
CINTIA LORETO PINO HERNÁNDEZ, cédula de identidad 15.610.074-9, domiciliada en
camino la lampa 5847, la Pincoya, comuna de Huechuraba, región metropolitana,
solicitando el cuidado personal definitivo de nuestro nieta J.I.P.P de nuestro mismo
domicilio. POR TANTO, en mérito de lo expuesto y de lo dispuesto en las normas legales
citadas y demás pertinentes, SOLICITO A S.S. tener por interpuesta demanda de cuidado
personal en contra de don ALBERTO ANTONIO PIZARRO SÁNCHEZ ya individualizado,
y en contra de doña CINTIA LORETO PINO HERNÁNDEZ, ya individualizada. Acogerla a
tramitación y en definitiva declarar el cuidado personal definitivo de nuestra nieta J.I.P.P,
ya individualizada, a nuestro favor, ordenando se realice la debida subinscripción en su
partida de nacimiento. PROVEIDO. Los Lagos, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro.
A folio 6. Atendido el mérito de autos y el principio de economía procesal, se resuelve: Se
admite a tramitación la presente causa. Proveyendo escrito de folio 1: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda de Cuidado Personal. Traslado. Al primer otrosí: Como
se pide. Digitalícese Ebook. Al segundo otrosí: Por acompañado documentos. Al tercer
otrosí: Como se pide. Al cuarto otrosí: Téngase presente patrocinio y poder conferido. Al
quinto otrosí: Como se pide forma de notificación. Atendido la naturaleza de lo principal,
se designa curador ad litem de la niña J.I.P.P, al abogado del Programa La Niñez y
Adolescencia se Defienden, don Marcelo Urra Martinez, cedula de identidad número
Nº15.257.825-3. Notifíquese vía correo electrónico, e ingrésese como litigante. Se cita a
las partes a audiencia preparatoria para el día martes 9 de abril de 12024, a las 9:00 horas,
sala 1 a la que deberán comparecer las partes a través de sus abogados habilitados para
el ejercicio de la profesión, oportunidad en la que deberán ofrecer todos los medios de
prueba de que dispongan. AUDIENCIA 18 DE MARZO DE 2025, RIT C-35-2024,
Juzgado de Letras de Los Lagos. Atendido el domicilio actual de las partes
demandantes, el tribunal acoge el incidente planteado por el curador ad litem, este tribunal
se declara incompetente para seguir conocimiento esta causa, remitanse los
antecedentes al Juzgado de Letras con competencia en familia de Caldera para su
conocimiento. Respecto del cuidado personal, tener presente que en causa RIT X-138-
2024 del Juzgado de Letras con competencia en familia de Caldera se mantienen los
cuidados proteccionales de la niña de autos en los abuelos y que esas circunstancias
están siendo conocida en dicha causa. RESOLUCIÓN 06 DE JUNIO 2025. En mérito de
lo resuelto a folio 6, se cita a las partes a AUDIENCIA PREPARATORIA, para el día 15 DE
JULIO DE 2025, A LAS 09:00 HORAS. La audiencia se realizará en modalidad
PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº317,
Caldera. La audiencia se celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, según lo
dispone el artículo 59 de la Ley Nº19.968. DILIGENCIA Advirtiéndose que, en el historial
de tramitación del tribunal de origen, causa RIT C-35-2024, Juzgado de Letras de Los
Lagos, los demandados Cynthia Loreto Pino Hernández, RUN 15.610.074-9 y Alberto
Antonio Pizarro Sánchez, RUN 16.197.047-6, fueron notificados por aviso atendida las
reiteradas diligencias fallidas de notificación que se gestionaron por dicho tribunal, sin
poder conocer realmente sus paraderos y siendo difícil de determinar sus residencias,
PASEN LOS ANTECEDENTES A LA MINISTRO DE FE DE ESTE TRIBUNAL, a fin que
elabore el respectivo extracto y posteriormente se realice la notificación por aviso de los
demandados. DESIGNA CURADOR AD-LITEM Advirtiendo el tribunal que los intereses de
las partes pueden resultar incompatibles y/o independientes con los de la niña de autos y
conforme lo dispuesto en el artículo 19 en relación con el artículo 13 de la ley 19.968, se
designa como Curador Ad Litem a CARMEN ANDREA MORENO MUÑOZ, cargo que por
su naturaleza no podrá ser delegado. Para el evento en que existan incompatibilidades
que le impidan ejercerlo, deberá informarlo a este tribunal con la debida anticipación, para
evitar la reprogramación de la audiencia previamente fijada. RESOLUCIÓN 20 DE
MARZO 2026. VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Atendida la proximidad de la audiencia
fijada en autos, que los demandados de autos no se encuentran emplazados con la
antelación debida y visto lo dispuesto en el artículo 59 inciso 2 de la ley Nº19.968, SE
RESUELVE: Se REPROGRAMA la audiencia preparatoria de juicio fijada para el día 26 de
marzo de 2026, y SE FIJA NUEVA FECHA, para el día 28 DE ABRIL DE 2026, A LAS 09:30
HORAS. La audiencia se realizará en modalidad PRESENCIAL, en dependencias de este
tribunal ubicado en calle Tocornal Nº317, Caldera, salvo lo dispuesto en el artículo 60 bis
de la Ley Nº19.968 y el artículo 77 bis del Código de Procedimiento Civil. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, según lo dispone el artículo 59
de la Ley Nº19.968. Pasen los antecedentes a la ministro de fe de este tribunal, a fin que
ACTUALICE EXTRACTO confeccionado a folio 53 y conforme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, se proceda posteriormente a la NOTIFICACIÓN POR
AVISO DE LOS DEMANDADOS Cynthia Loreto Pino Hernández, RUN 15.610.074-9 y
Alberto Antonio Pizarro Sánchez, RUN 16.197.047-6, mediante tres publicaciones en un
diario de circulación regional, a costa de la demandante, siendo de su cargo además,
gestionar la publicación respectiva en el diario, plazo y forma establecida en el artículo
antes señalado. Asimismo, se ordena una publicación del aviso en el Diario Oficial de la
República, de conformidad a lo prescrito en el inciso final del referido precepto. Una vez
notificada las partes demandadas, se les apercibe a señalar un domicilio conocido y una
forma de notificación dentro del término de emplazamiento, bajo apercibimiento de
notificarsele todas las resoluciones que se dicten en autos por el estado diario.
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